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20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
el plazo máximo de tres meses.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1978.—El Director general, por 

delegación, el Subdirector general de Energía Eléctrica, Gre
gorio Jesús Martínez Gil.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía 
en Alava.

9444 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener- 
gía por la que se autoriza el establecimiento de 
una linea de transporte de energía eléctrica, y 
se declara en concreto la utilidad pública de la 
misma

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Alava, a instancia de «Hidroeléctrica Ibérica 
Iberduero, S A.», con domicilio en Bilbao, calle de Gardoqui, 
número 8, solicitando autorización para instalar una linea de 
transporte de energía eléctrica y la declaración en concreto de 
la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capitu
lo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de 
noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», el es
tablecimiento de una línea de transporte de energía eléctrica 
a 220 KV que enlazará las subestaciones de Ali y Gamarra.

Será de doble circuito trifásico y a excepción de los vanos de 
salida de la subestación de «Vitoria», discurrirá por el mismo 
trazado de la línea, simple circuito, Gamarra-Ichaso, compo
nente de la de Villalcampo-Villalbilla-Ormaiztegui, sustituyendo 
sus actuales apoyos de simple circuito, por otros metálicos de 
doble circuito: el conductor a instalar será de aluminio-acero de 
635,2 milímetros cuadrados de sección cada uno y en su ais
lamiento se utilizarán cadenas de aisladores. Su longitud total 
será de 6,011 kilómetros y su capacidad máxima de transpor
te será de 284 MW. Para protegerla contra el rayo se insta
lará un cable de Aldrey de 270 milímetros cuadrados de sec
ción.

Esta línea será la de entrada en la subestación de «Vitoria» 
de la línea Villalcampo-Villalbilla-Ormaiztegui, en su tramo 
Gamarra-Ichaso.

Después de estas modificaciones la línea se denominará Vi- 
llalcampo-Villalbilla-Gamarra-Vitoria-Echaso-Ormaiztegui.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitar la indicada aprobación en el plazo 
máximo de doce meses.

Lo que comunico a V, S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1978.—El Director general, por 

delegación, el Subdirector general de Energía Eléctrica, Gre-
gorio Jesús Martínez-Gil.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Alava.

9445 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública
la instalación eléctrica que se cita (L. 2.895).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2819/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Prim»ro.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero. So
ciedad Anónima», la instalación de una línea eléctrica, aérea, 
a 122 KV., simple circuito, en el termino municipal de Durango, 
que tiene su origen en un apoyo de la actual línea eléctrica

E. T. D. «Yurreta-Circunvalación Eiste 4» C. T. «Landaco» y 
finaliza en el C. T. número 437, «Lebrón», con una longitud 
de 15 metros. Se empleará como conductor cable D-50, susten
tado sobre apoyos de hormigón. La finalidad de esta línea es 
ampliar y mejorar el suministro de energía eléctrica.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica
ción de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos infor
mantes.

Bilbao, 20 de marzo de 1978.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—1.271-15.

9446 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita (L. 631).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2019/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia elécr 
trica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de una línea eléctrica, aérea, 
a 13,2 KV., en Górliz y Lemóniz Origen: Apoyo lo de la linea 
Plencia-Arminza. Final: Apoyo número 3 de la línea «Noticiero- 
Astondo»-C. T. «Granja». De esta línea partirán derivaciones a 
ios C. T. «Tabernaurre»-C. T. «Chuchubarri»; C. T. «Carretera Ar- 
minza». centro de trasformación «Martiñe» y C. T. «Entrepinos». 
Longitud: 2.870 metros (linea general) y 782 metros derivaciones. 
Conductor: Cable «Alldrey» de 54,6 milímetros cuadrados de 
sección. Apoyos de hormigón. Su finalidad es atender las nece
sidades de energía eléctrica en la zona.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública Se la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados 
en la Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 
aplicación de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos infor
mantes.

Bilbao, 20 de marzo de 1978.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—1.273-15.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

9447 ORDEN de 20 de febrero de 1978 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Biota 
(subperímetro Monte Saso) (Zaragoza).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 31 de octubre de 1975, se 
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Biota (subperímetro Monte Saso) (Zaragoza).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Biota (subperímetro 
Monte Saso) (Zaragoza), que se refiere a las obras de secadero 
de maíz y seleccionadora de cereales con molino de pienso. 
Examinado el referido plan, este Ministerio considera que las 
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los 
grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con lo esta
blecido en los artículos 62 y 85 de la Ley de Reforma y Desa
rrollo Agrario de 12 de enero de 1973,

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario, para lo zona de concentración parcelaria de



Biola (subporimotro Monte Saso) (Zaragoza), declarada de 
utilidad pública por Decreto de 31 de octubre de 1975

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en los artículos 62 
y 65 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, se considera que las obras de secadero de maíz y 
seleccionadora de cereales quedan clasificadas como comple
mentarias en el grupo d) del articulo 61 de dicha Ley, esta
bleciéndose una subvención del 30 por 100, siendo el plazo de 
devolución del anticipo restante de diez años.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertienentes para la mejor 
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1978.

MARTINEZ GENIQUE

Ilmo. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente 
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

9448 ORDEN de 9 de marzo de 1978 por la que se auto
riza a la firma «Santoja, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de fibras textiles sintéticas discontinuas, 
acrílicas y de poliéster y la exportación de man
tas, mantas-colchas y colchas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Santoja, P. A.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pera la Im
portación de fibras textiles sintéticas discontinuas, acrilicas y 
de poliéster y la exportación de mantas, mantas-colchas y, col
ches,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Santoja, S A.», con domi
cilio en Partida Mancebo, sin número, Onteniente (Valencia), 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de fibras textiles sintéticas, discontinuas, acrílicas y 
de poliéster (PP. EE. 56.01.02 y 56.01.03) y la exportación de 
mentcts y mantas-coldhas de fibras textiles sintéticas discon
tinuas acrílicas y/o de poliéster (P. E. 62.01.99.2) y colchas de 
fibras textiles sintéticas discontinuas acrílicas 100 por 100 
(P. E. 82.02.94.2).

Segundo.—A efectos contables, se estableoe lo siguiente:

Por cada loo kilos netos de cualquiera de las fibras mencio
nadas contenidas en las manufacturas exportadas, se datarán 
en la cuenta de admisión temporal, o se podrán importar con 
franquicia arancelaria, o se devolverán los derechos arancela
rios, según el sistema a que se acoja el interesado, 112 kilogra
mos con 360 gramos de la misma fibra.

Dentro de esta cantidad, se consideran mermas, que no 
adeudarán derecho arancelario alguno, el 5 por 100 de la mer
cancía importada; y, además, se consideran subproductos 
otro 6 por 100 de la misma. Estos subproductos adeudarán 
los derechos que les corresponda, de acuerdo con las normas 
de valoración vigentes, de la siiguiente forma: un 5 por 100 por 
la posición estadística 56.03.01, y el 1 por 100 restante, por 
la 83.02.91.

Se consideran equivalentes las fibras acrílicas y las de po
liéster, si bien el beneficio fiscaJl se determinará a base de las 
cuotas arancelarias correspondientes a las fibras que sean real
mente utilizadas en ’a fabricación del producto exportado.

El beneficiario queda obligado a declarar en la documenta
ción de exportación, y por ceda produpto a exportar, el porcen
taje en peso de la primera materia realmente contenida, deter
minante defl beneficio, para que la Aduana, tras las compro
baciones que estime pertinentes, expida la correspondiente cer
tificación.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de sta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efec
tos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de orgen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio

nes serán aquel’os con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mone
da de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera dei área aduanera también se ben-jfi '.man 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declarac ión o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por le que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse nece
sariamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación tempo
ral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de ins
pección.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal, el plazo para 
la transformación y exportación será hasta de dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un afio a par
tir de la fedha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitaciones que el oumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cuál ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, soli
citar la prórroga con tres meses de antelación a su caduci
dad.

No obstante, en el sistema de reposioión con franquicia 
arancelaria, y en el de devolución de derechos, Jas exportacio
nes que se hayan efectuado desde el 29 de junio de 1977 hasta 
la aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Esta
do. podrán acogerse también a los beneficios correspohdientes, 
siempre que se haya hecho constar en la licencia de exporta
ción y en la restante documentación aduanera de despacho 
la referencia de estar en trámite su resolución. Para estas 
exportaciones, los plazos señalados en el articulo anterior co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La presente autorización caducará de modo auto
mático sí en el plazo de dos años no se hubiera realizado 
ninguna exportación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo.

Ilmo Sr. Director generall de Exportación.

9449 ORDEN de 9 de marzo de 1978 por la que se 
autoriza a la firma «Manufacturas Inoxidables de 
Levante, S. A.» el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de chapa de 
acero inoxidable y la exportación de fregaderos 
o sus partes competentes.

Ilmo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex» 
pediente promovido por la Empresa «Manufacturas Inoxidables 
de Levante, S. A.» solicitando el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para lo importación de chapa de acero 
inoxidable y la exportación de fregaderos o sus partes com
petentes,


